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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (V_683)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 

 
    SEPTIEMBRE   2020 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 
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1. MONITOR DE NOTIFICACIONES 

1.1. IMPRESIÓN MASIVA DE NOTIFICACIONES 
Para facilitar la impresión de una o varias notificaciones al mismo tiempo, se ha habilitado una nueva 
funcionalidad en la ventana principal del Monitor de Notificaciones. 

 

 

2. DOCUMENTOS 

La ley evoluciona a la soluciones sin intervención del documento como tal sino a la consulta on-line de 
los datos que antes conformaban un certificado. Por tanto en muchos casos ya no se debe contemplar 
la aportación del documento (certificado en su mayoría) sino el permitir que el organismo para la 
resolución de los trámites administrativos acceda a dicha información. 

Esto hace que muchos documentos a aportar ya no sean tal sino la posibilidad de consultar la 
información que refleja los mismos en tiempo real por la administración. 

Todo ello cambia el escenario que hasta ahora se tenía, si bien el documento a aportar se sigue 
reflejando en la configuración del asunto, ahora se modifica cuando se ha de solicitar al administrado. 

2.1. CONSENTIMIENTO 
Se podrán definir documentos con la característica adecuada para para que el ciudadano preste su 
consentimiento a la consulta de los mismos por parte de la administración 
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2.2. CONSULTA POR SERVICIO WEB 
Siempre que la administración cuente con el consentimiento del interesado para la consulta de un 
documento, y exista un servicio web para dicha consulta, se podrán ejecutar dichas consultas desde la 
plataforma eXperta.  

Estas consultas se podrán realizar de manera automática, al finalizar la tramitación de una solicitud, o 
bien desde el BackOffice, mediante una acción manual, por parte del gestor del expediente. 

 

2.3. OBLIGATORIEDAD 
Aunque en eXperta ya se podía establecer la obligatoriedad de un documento, se ha ampliado este 
concepto con la inclusión de la definición de documento “Excluyente”. De esta forma, el instructor de 
del expediente tendrá esta información en el Monitor de Solicitudes, para actuar y gestionar el 
expediente de la mejor manera. 

 

Además, a nivel de procedimiento, se han creado condiciones que identifican la existencia de 
documentos excluyentes no aportados por el ciudadano, con todas las posibilidades de flujo que esto 
conlleva de cara al modelado de un procedimiento. 
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3. SEDE ELECTRÓNICA 

Se han reajustado los servicios principales de la Sede Electrónica, incorporando una nueva función, 
“Firmas”; y fusionando las “Comunicaciones” y “Notificaciones”. 

 

3.1. PORTAFIRMAS CIUDADANO 
Se ha desarrollado un nuevo módulo para los interesados autenticados en la plataforma, el Portafirmas 
Ciudadano. 

Mediante esta herramienta, los interesados podrán recibir documentación por parte de la 
administración para proceder a su firma. 

 

Además de poder recibir documentación, los interesados podrán incluir documentos propios y 
firmarlos en la propia Sede Electrónica. 
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3.2. COMUNICACIONES / NOTIFICACIONES 
A partir de esta versión, tanto las comunicaciones como las notificaciones al interesado, se visualizarán 
en una única ventana. 

Las funcionalidades siguen igual que en versiones anteriores. 

 

 

4. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Corrección de bug en carga de plantillas. 

- Mejora  en la validación de campos numéricos en formularios. 

- Ajuste en la captación de variables en correos de aviso de notificaciones electrónicas. 

- Ajustes en la ventana Detalle del Expediente, relacionados con la multi-selección. 

- Modificación de texto de avisos en Generador de Decretos. 

- Ajustes al adjuntar documentos en el Portal de Transparencia. 

 

 


